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El 11 de marzo de 2020, se requirió por desistimiento tácito al extremo actor, a fin de 

que emplazara a la sociedad ejecutada, cuyo término feneció en silencio. Sin embargo, 

no es posible dar por finalizada la presente acción ejecutiva, en tanto que el artículo 

10 del Decreto 806 de 2020, dispuso que tal acto de enteramiento debía hacerse 

«únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de 

publicación en un medio escrito». 

 

De otra parte, de la revisión efectuada al certificado de existencia y representación 

legal de la sociedad demandada, se encuentra que en el registro mercantil está inscrita 

su dirección electrónica habilitada para recibir notificaciones judiciales. Por ello, se 

le ordena al extremo actor que remita las comunicaciones de que tratan los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso a dicha cuenta de correo, de conformidad 

con lo dispuesto por los incisos segundo y cuarto, numeral 3 del artículo 291, Ibidem.  

 

Se advierte a la parte ejecutante que, para tener por notificada a la demandada mediante 

mensaje de datos, deberá certificar el acuse de recibo o la constancia de acceso del 

destinatario al mensaje de datos, conforme lo dispuso la Corte Constitucional en 

sentencia C-420 de 2020. 

 

Notifíquese, 
 

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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Por anotación en estado 17 del 25-mar-2021, fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 m.  
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